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1 hito representa un

F importante reconoci-miento al trabajo serio,
comprometido y sostenido que
se ha desarrollado en este esta-
blecimiento de salud hacia la
comunidad del sector Sur de
Los Ángeles.

El Cesfam Entre Ríos, es uno
de los 7 centros de salud de aten-
ción primaria de Los Ángeles,
emplazado en el sector sur de
la comuna, que con sus cerca
de 160 funcionarios atiende a
más de 29.300 beneficiarios con
atención de calidad

Esta acreditación corres-
ponde a un proceso exigente y
riguroso, que evalúa de manera
integral la calidad, seguridad y
continuidad de la atención de
salud, así como el cumplimien-
to de estándares orientados a
resguardar los derechos de las
personas.

Durante el año 2025, el
CESFAM Entre Ríos desarrolló
un intenso trabajo de prepara-
ción, con la solicitud formal a
la Superintendencia de Salud
para someterse al proceso de
acreditación. Posteriormente, la
entidad acreditadora realizó la
evaluación en terreno durante el
mes de octubre de 2025, revisan-

do procesos, protocolos y prác-
ticas clínicas y administrativas.

Finalmente, este 5 de febrero
del año 2026,la Superintendencia

CESFAM Entre Ríos es el primer
centro de salud acreditado en la
provincia de Bío Bío
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de Salud emitió la resolución que
certifica que el CESFAM Entre
Ríos se encuentra acreditado
por un período de tres años,
cumpliendo con el 100% de las
características obligatorias y
un 93% del total de las carac-
terísticas evaluadas, resultado

que da cuenta del alto nivel de ceso que se ha construido desde
cumplimiento, compromi- la inauguración del CESFAM en
so y calidad alcanzado por el
establecimiento.

De acuerdo a lo señalado por
la Directora del establecimien-
to, Alicia Valenzuela Toro, este
logro es el resultado de un pro-

el año 2017, periodo en el cual los
equipos han trabajado con dedi-
cación, compromiso y vocación
de servicio, enfrentando diver-
sos desafíos y aprendiendo en
cada etapa del desarrollo del

establecimiento, siempre con el
objetivo de mejorar la calidad
de la atención entregada a los
usuarios y usuarias.

En sus palabras, el Alcalde
José Pérez Arriagada felicito a
todas, todos y a cada uno de los
funcionarios del recinto, reafir-

mado desde la Municipalidad,
el fortalecimiento contínuo de
la atención primaria de salud,
entendida como el pilar funda-
mental del sistema sanitario y
la principal puerta de entrada a
una atención oportuna, cercana
y de calidad, impulsando per-
manentemente iniciativas que
permitan mejorar las condicio-
nes de atención para los vecinos
y vecinas.

Este hito constituye un moti-
vo de profundo orgullo para la
comuna y un claro ejemplo de
lo que se puede lograr cuando
existe compromiso, trabajo cola-
borativo y una genuina vocación
de servicio público.

Aprueban $80 millones para remodelar
accesos de Delegación Municipal en
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Saltos del Laja
El proyecto considera la construcción de una plaza
cívica, una ruta accesible, estacionamientos universales
y obras de paisajismo para optimizar la circulación y el
uso del espacio público.

EL PROYECTO INCORPORA criterios de accesibilidad universal, una plaza cívica,
estacionamientos y obras de paisajismo. El acceso actualmente solo consta de un
camino de tierra.
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El Concejo Municipal
de Los Ángeles aprobó
una inversión cercana a los
$80 millones destinada a
remodelar las condiciones
de acceso a la Delegación
Municipal de Saltos del
Laja, ubicada en uno de los
principales polos turísti-
cos de la comuna. La ini-
ciativa incorpora criterios
de accesibilidad universal
y mejoras en el entorno
inmediato del recinto para
facilitar el ingreso de la
comunidad.

El proyecto contempla
la construcción de acce-
sos y estacionamientos
universales, una ruta
accesible para el despla-
zamiento peatonal, una
plaza cívica y obras de pai-
sajismo. Además, se suman

intervenciones orientadas
a reforzar la seguridad pea-
tonal, con el objetivo de
optimizar las condiciones
de circulación y uso del
espacio público asociado
a la delegación municipal.

La inversión responde a
la necesidad de moderni-
zar la infraestructura de
la dependencia pública,
que atiende a vecinos de
uno de los sectores más
visitados de la comuna.
Las obras buscan garanti-
zar que todas las personas
puedan acceder al recinto
en condiciones de equidad,
independiente de sus capa-
cidades de movilidad.

El municipio precisó
que las intervenciones
abarcan tanto el edificio
de la delegación como su
entorno e incluyen mejo-
ras en los accesos vehi-
culares y peatonales. La

habilitación de una plaza
cívica permitirá contar
con un espacio de encuen-
tro comunitario, mientras
que las obras de paisajismo
contribuirán a mejorar la
imagen urbana del sector.

Las medidas de segu-
ridad peatonal para el
ingreso y circulación de
usuarios buscan reducir
los riesgos asociados al
tránsito en el entorno de
la delegación, además de
facilitar el desplazamiento
seguro tanto de residentes
como de turistas que visi-
tan Saltos del Laja.

La aprobación del
Concejo Municipal per-
mite al municipio avanzar
en las etapas de diseño y
ejecución del proyecto, que
deberá someterse a los pro-
cesos de licitación corres-

pondientes antes de iniciar
las obras en terreno.

Mejoras contempladas en el proyecto

· Accesos universales al edificio.
· Estacionamientos con estándar de accesibilidad.
· Ruta accesible para el desplazamiento peatonal.
· Habilitación de una plaza cívica.
· Obras de paisajismo en el entorno del recinto.
· Medidas de seguridad peatonal para el ingreso y
circulación de usuarios.
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